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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que venció el término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante y no fue objetada por la parte 

demandada. 

  

Revisada la misma se observa que la parte actora no tuvo 

en cuenta los depósitos judiciales que se encuentran 

constituidos. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 
 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se encuentra a despacho el proceso de la referencia para efectos de 

decidir sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Debido a que la parte actora no tuvo en cuenta los depósitos 

judiciales que se encuentran constituidos, se modificará la liquidación 

presentada, así: 

CAPITAL MES INTERES    días a cobrar  TOTAL 

 $     14.000.000,00  ene-19 2,139%     12                      19   $                     189.694,63  

 $     14.000.000,00  feb-19 2,139%                       28   $                     279.549,98  

 $     14.000.000,00  mar-19 2,139%                       30   $                     299.517,83  

 $     14.000.000,00  abr-19 2,139%                       30   $                     299.517,83  

 $     14.000.000,00  may-19 2,139%                       30   $                     299.517,83  

 $     14.000.000,00  jun-19 2,139%                       30   $                     299.517,83  

 $     14.000.000,00  jul-19 2,139%                       30   $                     299.517,83  

 $     14.000.000,00  ago-19 2,1434%                       30   $                     300.076,00  

 $     14.000.000,00  sep-19 2,1434%                       30   $                     300.076,00  

 $     14.000.000,00  oct-19 2,1216%                       30   $                     297.024,00  

 $     14.000.000,00  nov-19 2,1150%                       30   $                     296.100,00  

 $     14.000.000,00  dic-19 2,1030%                       30   $                     294.420,00  

 $     14.000.000,00  ene-20 2,0891%                       30   $                     292.474,00  

 $     14.000.000,00  feb-20 2,1176%                       28   $                     276.699,73  

 $     14.000.000,00  mar-20 2,1070%                       30   $                     294.980,00  

 $     14.000.000,00  abr-20 2,0811%                       30   $                     291.354,00  

 $     14.000.000,00  may-20 2,0312%                       30   $                     284.368,00  

 $     14.000.000,00  jun-20 2,0238%                       30   $                     283.332,00  

 $     14.000.000,00  jul-20 2,0238%                       30   $                     283.332,00  

 $     14.000.000,00  ago-20 2,0412%                       30   $                     285.768,00  

AUTO INTERLOCUTORIO 

CIVIL No  
0610 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00344-00 
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 $     14.000.000,00  sep-20 2,0702%                       30   $                     289.828,00  

 $     14.000.000,00  oct-20 2,0211%                       30   $                     282.954,00  

 $     14.000.000,00  nov-20 1,9957%                       30   $                     279.398,00  

 $     14.000.000,00  dic-20 1,9574%                       30   $                     274.036,00  

 $     14.000.000,00  ene-21 1,9432%                       30   $                     272.048,00  

 $     14.000.000,00  feb-21 1,9655%                       28   $                     256.825,33  

 $     14.000.000,00  mar-21 1,9527%                       30   $                     273.378,00  

 $     14.000.000,00  abr-21 1,9426%                       30   $                     271.964,00  

 $     14.000.000,00  may-21 1,9331%                       30   $                     270.634,00  

 $     14.000.000,00  jun-21 1,9325%                       30   $                     270.550,00  

 $     14.000.000,00  jul-21 1,9291%                       30   $                     270.074,00  

 $     14.000.000,00  ago-21 1,9352%                       30   $                     270.928,00  

 $     14.000.000,00  sep-21 1,9304%                       30   $                     270.256,00  

 total   $       9.299.710,85  

      

 capital   $     14.000.000,00  

 intereses moratorios    $       9.299.710,85  

 total   $     23.299.710,85  

      

Menos depósitos judiciales Nros 454130000015109 hasta el 
454130000018753  $       5.925.791,00  

Abono a intereses moratorios  $       5.925.791,00  

Saldo Intereses Moratorios  $       3.373.919,85  

      
RESUMEN LIQUIDACION DEL CREDITO AL 30/09/2021 

CAPITAL  $     14.000.000,00  

INTERESES MORATORIOS  $       3.373.919,85  

TOTAL  $   17.373.919,85  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- TENER como liquidación adicional del crédito al 30 de 

septiembre de 2021, la suma de $17.373.919,85 a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 



J 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO WEB 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado WEB No. 0155_del 13 de septiembre 

de 2021 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 16 de septiembre de 2021 a las 6p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que venció el término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, y no fue objetada por la parte 

demandada. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Verificadas las actuaciones desplegadas en el presente proceso, se 

dispone: 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación presentada por la 

parte demandante en el presente asunto y se ajusta a lo librado en 

el mandamiento de pago, la misma SE APRUEBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO WEB 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 0155_del 13 de septiembre de 

2021 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 16 de septiembre de 2021 a las 6p.m. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL   No 0611 

PROCESO  Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00345-00 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

 

Se informa que mediante audiencia realizada el 26 

de agosto de 2021, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución y se condenó en costas a la parte 

demandada. 

 

 

Sírvase proveer. 
 
 

 

La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021  
 
 
 
 
 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 
 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

 

DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación 

No  

0771 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Caja Social S.A  

Demandado José Segundo Londoño 

Radicación 173804089-003-2021-00085-00 

 

Verificadas las actuaciones en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 

Efectuar la liquidación de costas en el presente asunto. 

Inclúyase el valor de $1.236.000, por concepto de 

agencias en derecho, tasadas de conformidad al Acuerdo 

No PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 2016, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 



J 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

De conformidad a lo ordenado en la audiencia realizada el 26 de 

agosto de 2021, me permito pasar al despacho el expediente previa 

elaboración de la liquidación de las costas. 

Se informa que venció el término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, y no fue objetada por 

la parte demandada. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $      1.236.000 

Envío diligencias notificación personal a la parte 
demandada (archivo No 20) 

$          18.000 

Envío diligencias notificación por aviso a la parte 
demandada (archivo No 21) 

$          18.000 

Gastos $                   0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $      1.272.000  

 

La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 
DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación 

No  

0772 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Caja Social S.A  

Demandado José Segundo Londoño 

Radicación 173804089-003-2021-00085-00 

 

 

Verificada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho y como la misma se ajusta a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación presentada por la 

parte demandante en el presente asunto y se ajusta a lo librado en 

el mandamiento de pago, la misma SE APRUEBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 0155 del 13 de septiembre 

de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 16 de septiembre de 2021 a las 6p.m. 

 



A 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A Despacho con el informe que el 13 de septiembre de 

2021, el apoderado de la parte interesada, solicitó la 

corrección del apellido de los interesados, ya que en el auto 

fechado 3 de septiembre de 2021, se hizo alusión a 

WALTEROS SANABRIA, siendo el correcto WALTERO 

SANABRIA.  

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021 

 
 
 
 
 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 



A 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS 

 

       DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No 614 

PROCESO Sucesión 

CAUSANTE ANA SOFIA SANABRIA 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00310-00 

 
 

En el presente proceso de sucesión de la referencia, se profirió auto 

el 3 de septiembre de 2021, en el que se declaró abierto y radicado 

la causa de la referencia y se reconoció como interesados a HÉCTOR 

ALBERTO, GERMÁN HUMBERTO, OLGA CRISTINA y MARTHA EDITH 

WALTEROS SANABRIA. 

 

Como quiera que se hizo referencia en el auto al primer apellido de 

WALTEROS, siendo el correcto WALTERO, es del caso dar aplicación 

a lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

norma que preceptúa: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella” 

 

Lo dispuesto en la norma transcrita se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, cuando “estén 



A 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”; por lo tanto se 

corregirá el auto de fecha 3 de septiembre de 2021, proferido dentro 

del presente proceso.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

 
                R E S U E L V E: 

 
• CORREGIR el auto de fecha 3 de septiembre de 2021, dentro 

del presente proceso donde de sucesión de la causante ANA 

SOFIA SANABRIA, reconociendo como interesados dentro del 

presente trámite a HÉCTOR ALBERTO, GERMÁN 

HUMBERTO, OLGA CRISTINA y MARTHA EDITH WALTERO 

SANABRIA, en calidad de hijos legítimos de la causante y no 

como se indicó erróneamente al hacer referencia al primer 

apellido de WALTEROS. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCIA 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No.155 del 13 de septiembre de 2021 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

día 16 de septiembre de 2021 a las 6p.m. 



A 

 



A  

 

 
 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 
Secretario 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

 
A despacho con el informe que el día 7 de septiembre de 

2021, correspondió por reparto la presente SOLICITUD, la 

cual fue remitida por la Oficina de Servicios 

Administrativos de esta localidad a través del correo 

electrónico del Despacho, de conformidad con lo dispuesto 

en el acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 

 
Igualmente se informa que la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con cédula de ciudadanía No 

22.461.911, tiene vigente la T.P. 129.978 del C. S.J, y no 

registra sanciones disciplinarias. 

 
 

Sírvase proveer 

 

 
La Dorada, Caldas, 10 de septiembre de 2021. 

 
 



A  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS 
 

    DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Auto Interlocutorio 

Civil 

Nro. 613 

PROCESO: Aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria 

RADICACIÓN: 173804089-003-2021-00332-00 

 
Se AVOCA el conocimiento del asunto de la referencia; para efectos de 

imprimir el trámite correspondiente. 

 

Con fundamento en los artículos 82, 83, 84 y 90 del Código General 

del Proceso, y de conformidad con el Decreto Legislativo No 806 del 04 

de junio de 2020; INADMITE la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria, promovida por RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, actuando a través de 

apoderada judicial en contra de la señora EDID JANETH 

HERNÀNDEZ SALCEDO, para que en el término de CINCO (5) días 

corrija las siguientes falencias, so pena de rechazo: 

 
• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. deberá 

manifestarse bajo la gravedad de juramento en poder que quien se 

encuentra el original del contrato de prenda sin tenencia con respecto 

a la garantía mobiliaria que se reclama. 

 
• Deberá allegarse el contrato de prenda abierta sin tenencia con 

indicación del número de las placas del vehículo objeto del presente 

trámite. 

 

 
• Se allegarán certificados de existencia y representación legal de la 

entidad solicitante, expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente y de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

con una vigencia no mayor a 30 días. 



A  

 

 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Despacho j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria promovida por RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, actuando a través de 

apoderada judicial en contra de la señora EDID JANETH 

HERNÀNDEZ SALCEDO, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco 

(05) días para que subsane los defectos que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con cédula de 

ciudadanía No 22.461.911, tiene vigente la T.P. 129.978 del C. S.J, 

para llevar la representación judicial de la parte actora, en los 

términos del poder conferido. 

 
CUARTO: ACEPTAR la autorización dada a las personas 

relacionados en el escrito de la demanda, para retirar oficios, 

despacho comisorio, edictos, avisos, copias, etc, sin tener acceso 

directo al expediente, conforme disponen los artículos 26 y 27 del 

Decreto 196 de 1971. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


A  

 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No.155 del 13 de septiembre de 2021 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriadael día 

16 de septiembre de 2021 a las 6p.m. 

 


